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Articulo 1.° Las leyes obligarán en la:Península:YE-
Baleares y Canarias, á los veinte días de au promul-

¡ación si en ellas no se dispusiese otra cosa, se entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inaer-
da de la ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de ha leyes no excusa de su
saraplimiento.
Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si

so dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).
:Real decreto Instrucción de 2 4 de Enero de 1905

Articulo 23. Las Corporaciones 'provinciales y mu-

sicipales abonarán, en primer término, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y los suplementos ;adelantados por los mis-
mos, así como los derechos de inserción de los anuncios
en los periodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
renatante, si lo hubiere, del importe total de los referí-

s en dcs gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto
sala regla 8.a del art. 8,°

SUSCRIPCIÓMPARTICULAR

»I CÓRDOBA
	 Pesetas FUERA DE cósame* Pesetas

Un mes. . 	 • 3 	 Un mes. . 	 • . 4

Trimestre. 	 • 8 25 Trimestre. 	 . 11 25
Sei meses. 	 . 16 50 Seis meses. 	 . 22 50
Un Rifo. . 	 • 33 	 Un año. . 	 • < 45

_Número suelto, io cinismos de peseta.

Se publica todos los dlas, «capto los dominios.

NOTA IMPORTANTE. —Inmediatamente que loa
señores Alcaldes y Secretarios reciban este BoeeriN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-
guiente,

`7....-15". • 	 • 	 . • •2l..".'71:

Las leyee, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán iflos
editorem de log mencionados periódicos.
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854)

Los señores Secretarios cnidarán, bajo su mis estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
Boleaste coleccionados para en encuidernaill6n, que de-
berá verificarme al final de cada ano.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4.* del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ét razón de 25 céntimos de pe-
seta por linea 6 parte de ella, g la venta de nú-
meros sueltos á 40 céntimos de peseta.
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PARTE OFICIAL

esidencia del Consejo 'de Ministros

S. M. el REY Don Alfonso XIII (que

Dios guarde), S. M. la REINA  Doña Vic-

toda Eugenia y SS. AA. RR. el PrInci-

de Asturias é Infantes, continúan sin
so vedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás
uniones de la Augusta Real Familia,

(«Gaceta' 2 4 julio 1954).

AYUNTAMIENTOS

GUADALCAZAR
Núm. 2.428

grado de :no acuerdos tornados por es-
te Ayuntamiento durante los meses de
Abril, Mayo y Junio del año 1914.

Mes de Abril
Sesión del día 4

Presidencia del señor Alcalde acciden-
11 don José López.
Dióse principio con la lectura y apro-

bación del acta anterior.
Seguidamente, y por unanimidad fué

iprobado el estado 6 distribución de fon-
dos en los pagos hechos durante el mes

Sesión del día 11
Presidió el señor Alcalde don losé Ló-

pez , dándose principio con la lectura y
aprobación del acta anterior.

Acto continuo se di6 cuenta de haber-
le verificado por el Ayudante Fiel-con-
traste de pesas y medidas la contrasta-
ció periódica anual, acordando se apli-
loe el importe de tules derechos al capi-,
o 11 ,

Sesión del día 18
Presidió el señor Alcalde accidental

don José López, y di6se principio con la
aprobación del acta anterior.

Continuadamente se leyeron les Bole-
tines oficiales y comunicaciones de la se-
mana, quedando la Corporación enterada
y ordenando el cumplimiento de las dis
posiciones insertas.

Sesión del día 25
Presidencia del señor Alcalde acciden-

tal don José López, dándose principio
con la aprobación de la anterior.

Acto seguido leyéronse los Boletines
oficiales y comunicaciones recibidas, or-
denando la Corporacióael cumplimiento
de sus disposiciones.

Junta municipal

Sesión del día 20

Presidió el señor Alcalde accidental
don José López, y di6se principio con la
lectura y aprobación del acta anterior.

Seguidamente se nombró una comisión
para que examinase las cuentas munici-
pales del año último.

Sesión del día 24
Bajo la presidencia del señor Alcalde

accidental, se di6 principio ä la sesión
con la lectura y aprobación del acta an-
terior.

Seguidamente fueron aprobadas en de-
finitiva las cuentas municipales respecti-
vas al año último.

Pósito

Sesión del día 7
Presidencia del señor Alcalde acciden-

tal don José López, dándose principio
con la aprobación de la anterior.

Acto continuo se dió lectura á una co-
municación de la Delegación Regia, con-
cediendo moratoria para el pago de sus

Mes de Mayo

Ayuntamiento

Sesión del día 2
Presidió el señor Alcalde accidental

don José López.
Di6se principio con la lectura y apro-

bación del acta anterior.
Acto continuo se nombró comisiona-

do para que compareciese ante /a Comi-
sión mixta de Reclutamiento al juicio de
revisiones.

Seguidamente se aprobó por unanimi-
dad la distribución de fondos , en Jos pa-
gos hechos durante el mes último. -

Sesión del día 9

Presidencia del señor Alcalde acciden-
e tal don José López, dándose principio con

la lectura y aprobación del acta anterior.
Acto continuo se propuso por la pre-

sidencia interesar de la Delegación de
Hacienda de esta provincia se practique
una liquidación para conocer las cantida-
des que deba percibir el Municipio por
los sobrantes de recargos en territorial,
una vez satisfechas las obligaciones de
primera enseñanza y capo de consumos,
siendo aceptado lo expuesto .por unani-
midad.

Seguidamente se di6 cuenta de la visi-
ta girada por el señor Inspector del Tim-
bre, de la cual musitó estar conforme la
documentación obrante en Secretaria.

Sesión del día 16

Presidió ei señor Alcalde accidental
don José López,

Se di6 principio con la lectura y apro-
bación del acta anterior.

Di6se cuenta de haberse formado por
la Junta pericial los apéndices para el re-
parto de la contribución rústica y urba-
na, acordando la Corporación sean ex-
puestos al público, y espirado el plazo se
remitan á las oficinas corremindientes.

Sesión del día 23
Presidió el señor Alcaide accidenta/

don losé López, dando principio cop la
aprobación del acta anterior.

Seguidamente se dió cuenta de haber-
se recibido el padrón de catittajes de lu-
jo para el año actual, con su aprobación
correspondiente.

Sesión del die 30
Presidió el señor Alcalde accidental

don José López.
Se dió principio con la lectura y apro-

bación del acta anterior,
Acto continuo se nombró al presiden-

te para que se hiciera cargo en la Teso-
rería de Hacienda de la provincia de las
cantidades libradas 4 favor del Municipio
por el concepto de sobrante de los recar-
gos en territorial, y que los gastos oca-
sionados con tal motivo se apliquenecon
cargo al capítulo 11.

Mes de Junio
Sesión del día 6

Presidencia del señor Alcalde acciden-
tal don José López.

Se dió principio con la lectura y apara-
bación del acta anterior.

Acto continuo fué aprobada por una-
nimidad la distribución de fondos en los
pagos hechos durante el mes último.

Sesión del día 13
Presidió el señor Alcalde accidental

don José López, y dióse principio con la
lectura y aprobación del acta anterior.

Acto continuo se presentó el extracto
de los acuerdos tomados en las sesiones

descubiertos 4 varios deudores al Esta-
blecimiento, acordando la Corporación se',-
procediera al otorgamiento de las obliga-
ciones.
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celebradas durante el primer trimestre
del rño actual, el que fué aprobado, y
acordó la Corporación fuere remitido pa-
ra su publicación en el BOLETIN OFICIAL.

Sesión del día 20

Presidió el •eñor Alcalde accidental
don José López, dándose principio con la
lectura y aprobación del acta anterior,

Por la presidencia se dió cuenta de ha-
berge ingresado en las arcas municipales
lo cobrado en la Tesorería de Hacienda
por recargos municipales á favor del
Ayuntamiento.

Sesión del día 27
Presidencia del señor Alcalde acciden-

tal don José López.

Sesión del día 1. 0

Constitución del nuevo Ayuntamiento.
Acuerdos tomados en esta sesión.
Designar :os domingos y hora de las

doce de la mañana para celebrar las se-
siones ordinarias, como dispone el er-
bienio 57 de la ley.

Confimar por unanimidad en sus res-
Depositaria de fondos municipales de Belalcázar 	 pectivos cargos al Secretario de la Cor-

VILLANUEVA DEL REY queza rústica 	 ene se refiere el al
i 84 del Reglamento provisional de

I
Octubre del presente año para la
ción y conservación . del Avance
tral, y que una vez nIgmadas y 'iler

I matrices de los recibos talonarice,
mitan al señor Administrador de C

Mes de Enero

Provincia de Córdoba

Primera parte.—Cuenta de Caja

Pasetas.

Segunda parte.—Cuenta por conceptos.

1 Propios-
2 Montes 	
3 Impuestos 	
4 Beneficencia 	
5 Instrucción pública 	
6 Corrección pública 	
7 Extraordinarios.... 	 	
8 Resultas. 	
9 Recursos legales para cubrir el dé-

ficit 	
10 Reintegros. 	

PAGOS
1 Gastos del Ayuntamiento 	
2 Policía de seguridad... 	
3 Policia urbana y rural 	
4 Instrucción pública. 	
5 Beneficencia 	
6 Obras públicas 	
7 Corrección pública 	
8 Montes.... 	
9 Cargas 	

10 Obras de nueva construcción.. ...
11 Imprevistos 	
12 Resultas 	

INGRESOS

DATA 	

CARGO

Saldo
del trimestre an-

terior por
Operaciones
realizadas.

Pesetas.

289 95

289 95

Operaciones
realizadas

en este trimestre

Pesetas.

1.65362
1.838

10.811 53

844 01

17.298 62

17.568 71

2.827 96
986 76
897 22
150
196 19
63 22

1.066 48
136 86

10.215 72

679 80
348 50

2.151 46

TOTAL
de las operacio-

nes hasta
este trimestre.

1.653 62
1.838

10.811 53

1.133 96

17.588 57

Pesetas.

2.151 46
a

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de la De-
positaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la cuenta
general definitiva del ario.

En Belalcázar ä 22 de Julio de 1914.—E1 Depositario, Manuel Aparicio.

CONTADURIA DE FONDOS MUNICIPALES

Examinada la precedente cuenta, esta en un todo conforme con los asientos de
los libros que están a nuestro cargo.

En Belalcázar á 22 de Julio de 1914.—E1 Regidor interventor, José Murillo,—
El Secretario, Pedro Antonio Pineda López.--V.° B.°: El Alcalde, Francisco Morillo.

agetemacl.c) trireacbstirce ci.la 1914 Núm. 2500

CUENTA del segundo trimestre del ario de 1914, que rinde el Depositario que 5
suscribe de las operaciones de ingresos y pagos verificados en la Caja de su cargo,
á saber:

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior.
Ingresos en el trimestre de esta cuenta , 	 „ .... 	 .....

189 95
17.298 62a

CARGO 	 17.588 57 - !*

Data por pagos verificados en igual trimestre 	 17.568 71 	 2

a
Existencia en mi poder para el trimestre que sigue 	 19 88-1

2.827 96
986 76
897 22
150
196 19
63 22

1.066 48
136 86

10.215 72 I
3

679 80
348 50

17.568 71

poración don Miguel de la Helguera y
Valeria y al Agente de la misma en Cór-
doba don Tosé Fernández Luna.

Que cesen en los que venían desempe-
ñando el Oficial primero de esta Secreta-
ría don Antonio Moreno Cabrera; el De-
positario de los fondos municipales don
Juan Mansilla; el del Pósito nacional don
Francisco Peñas Cabrera; el Inspector de
carnes don Eladio Ugart Rodríguez, y
Alguacil del Ayuntamiento don Martín
'González Arroyo, y nombrar para que
ocupen dichas vacantes, respectivamente,
á don Herminio Berengena Cabrera, don
Aquilino Murillo Lozano las dos Deposi-
tarías, don José Cabezas 'llagaría y don
Antonio Ruiz García.

Sesión extraoriinaria del día 1.°
Prévia convocatoria se celebró para

dar cumplimiento artículo 25 de la ley de
e 8 de Febrero de 1877, y se procedió ä
7 formar la lista de electores de compromi-

earios para Senadores y se acordó, una
vez ultimada, se fije en la tabla de anua-.
cios del Ayuntamiento y se remita una
copia al señor Gobernador civil de la pro-
vincia para su incerción en el Bomerne.
Oncine. de la misma.

Sesi6n del día 2
Para terminar la constitución definitiva

del nuevo Ayuntamiento, se designaron
las comisiones permanentee en que ha de

1 dividirse la Corporación en el presente
; ario, y atender al cumplimiento da los

servicios que le están encomendados por
e

la ley.
Que en virtud á estar dividida esta po-

blación en dos distritos, se encarguen los
dos Tenientes de Alcalde del que ä cada
cual le corresponda.

Designar al señor Teniente segundo
don Antonio Ballesteros Porriño y al Can.
cejal don Rafael Romero Cabrera para
que formen parte de la Junta local de pri-
mera enseñanza.

tíc
23 ce

ene

Cate,

usei
se I.

buciones de esta provincia.

Sesión ordinaria del día 11

Hacer el señalamiento de eaccior es e;
que ha de dividirse esta población, coe

año, y siendo uniforme el concepto con.
tributivo de todos los habitantes se di!.
puso por cal l es, en número de cinco, no.

forme la Junta municipal en el present e

preliminar para el nombramiento ci te u\n'oa:.
cales asociados que, con la Corporación,

rrespondiendo dos asociados á cada
Sección primera.—Comprende las n.

Iles Cruz blanca, Prado, Mesón, Ay unta.
miento, Real y Pilar.

Sección segunda.— Comprende las de
Victoria, Plaza alta, Parrilla, Pósito, Al.
tozano, General Lachambre, Por tale!,
Sánchez Arrojo y San Quintín.

Sección tercera.—Comprende las dt
Cases blancas, Manca, Moral, Patios, Mo.
renos y Barreros

Sección cuarta.—Comprende las de
Momia, Ochavo, Mernbrillera, Benavent
y Parra.

Sección quinta.—Comprende le s
Eloy Gonzalo García, Andrés A. Sin:
chez, Gallarda é Iglesia.

Se dispuso por unanimidad que eh
división de secciones se anuncie al pa.
blico en la forma acostumbrada, y que el
Ayuntamiento resuelva las reclamaciona
que contra la misma se presenten.

Que se grave con el 50 por 100 de re.
cargo municipal sobre el cupo del Tea>
ro las cédulas personales que se expide
1 estos vecinos en el presente año de
1914, y que á la contribución industrii.
ce le imponga el mismo recargo de año!
anteriores.

Que cese en el cargo de Oficial mayor
de esta Secretaría don Bernardino Upe.
Berengena, y nombrar para esta vacante
ä don Juan Obrero del Castillo,

Sesión ordinaria del día 18

Adjudicar definitivamente por unan'.
midad el remate de la subasta del disfra.
te de yerbas y pastos de la dehesa boyil
y egido de este pueblo ä favor del mejor
postor que fué don Simón Barrio Maque.
da, por ia cantidad de 1.765 pesetas
bajo la garantía personal del interesada

Nombrar ä don Nicolás de la Helgnea
y Herrador para que presente el reparto
de consumos del año actual al señor /Id'
ministrador de Propiedades é Impuesta
de la provincia y gestione su inmediae
aprobación, para que este Ayuntamien!o
pueda realizar en la época oportuna e:
cobro del primer trimestre de dicha
puesto y cubrir sus numerosas atercio.
nes con la Hacienda y /a provincia.

Que expresado señor continúe
nando con Je mayor actividad en las oil'

cines de la 'capital el cobro de los irnpol'
tantes créditos que este Ayuntamiento
tiene contra el Estado por los recargoi
municipales sobre las contribucion es le.

rritorial, industrial y de las cédulas per'
sonales de varios años, autorizand o al se

flor Alcalde para que libre con cargo

capítulo de imprevistos los gastos que
con este motivo se ocasionen.
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Se di6 principio con la lectura y apro-
bación del acta anterior,

Acto continuo se presentó por la presi-
dencia la relación de los pagos hechos y
au distribución durante el segundo tri
mestre del ario actual, y fué aprobada,
ordenando la Corporación sea publicada
en el BOLETIN OFICIAL.

Guadalcázar 10 de Julio de 1914.— 1
Luis Marín.

El extracto que antecede ha sido apro-
bado en la sesión del día 11 del actual.

Guadalcázar 17 de Jdio de 1914.— I

Luis Marín.--V.° B.°: El Alcalde acciden-
tal, José López.

Núm. 2.233

Extraclo de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante los meses
de Enero y Febrero del año de 1914,
que forma el Secretario que suscribe
según previene el articulo 109. de la
ley org njca vigente.

Sesión ordinaria del día 4

Se aprobaron les actas de las anterio-
res y se ratificaron los acuerdos que cona i

tiene la extraordinaria. 	 .
Nombrar comisionado para que verifi-

que la presentación en la Caja de Recla•
te núm. 22 7 de los del actual, el día -10

de corriente mes, para su destino á caer- 1

po, á don Antonio López Agudelo, el !J

cual irá provisto de los documentos ne- !
cesarios, y acordar que los gastos ocasio-
nados se libren con cargo al capítulo 1. 0

artículo 8.° del presupuesto ordinario vi- ?
1gente.

Que por esta Secretaría se formen las !
dos copias de la lista cobratoria de la ri- f.
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Sesión ordinaria del día 25
3

Se aprobó el acta de la anterior.
En virtud de no haberse presentado

reclamación alguna contra la lista de elec-
tores de compromisarios para Senadores,
se declararon definitivas y que así se
anuncie en ios sitios de costumbre.

Mes de Febrero
Sesión ordinaria del día le°

No hubo asuntos de que tratar.
Sesión ordinaria del día 8

En virtud á que había sido aprobado
el repartimiento vecinal de consumos de
este término municipal para el corriente
año, y con el objeto de que no sufra re-
traso alguno el cobro del primer triases
tre, nombraron por unanimidad recauda-
dor del mismo a don Herminio Berenge-
na Cabrera, con la gratificación anual de
250 pesetas.

Sesión extraordinaria del día 12

Previa la oportuna convocatoria se ce-
lebró con objeto de llevar ä debido efec-
to el sorteo de los asociados que con el
Ayuntamiento han de constituir la Junta
municipal en el ario corriente, ä tenor de
lo dispuesto en el capítulo 3.° de la ley or-
gánica vigente. Dada lectura y sin protes-
ta ni reclamación alguna se pasó á reali-
zar la operación, obteniendo el resultado
siguiente: don Joaquín Berengena Re-
dondo, don José Cebezas Magarín, don
Juan M. Peñas Cabrera, don Rafael Ro-
dríguez Moler°, don Miguel Garcia y
García, don Andrés Perea Gutiérrez, don
Juan Barba Herrera, don Antonio Cano
Fernández, don Juan Francisco Herrera
Berengena y don Aquilino Murillo Loza-
no, cuyo total de diez asociados es el co-
rrespondiente á los diez Concejales de
que debe constar este Municipio, según
la escala del artículo 35 de la repetida
ley, y que deben nombrarse con sujeción
á la misma; disponiendo por último que
se publique este resultado en la forma or-
dinaria, y se participe por cédula á los
interesados.

Sesión ordinaria del día 15

No hubo asuntos de que tratar.
Sesión ordinaria del día 22

No se celebró por falta de número de
señores Concejales, y por orden del señor
Alcalde y con arreglo al artículo 104 de
la ley se hizo segunda citación á sesión
supletoria para el martes 24.

Sesión supletoria del día 24

Se nombraron por unanimidad al Mé-
dico titular don Alberto Soria y al Sar-
gento licenciado del Ejército don Fran-
cisco Rojas del Rey para practicar el re-
conocimiento y talla, respectivamente, de
loa mozos del actual reemplazo y de los
tres anteriores que lo precisen, disponien-
do que por el señor Alcalde se libre á los
mismos del capitulo correspondiente del
Presupuesto la gratificación consignada
en el mismo.

Autorizar al agente de este Ayunta-
miento en Córdoba para que recoja en la
Comisión mixta de Reclutamiento el ex-
pediente de excepción del mozo número
8 del reemplazo de 1912 Agapito Muri-
llo González.

Villanueva del Rey 18 de Junio de
1914.—EI Secretario, Miguel de la Hei.
atleta.

El extracto que precede ha sido apro-
bado por el Ayuntamiento en sesión or-

L

dinaria del día 21 del próximo pasado. Y
para remitirlo al Sr. Gobernador civil, 5
fin de que se sirva mandarlo insertar en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, /o fir-
mo, con el visto bueno del señor Alcal-
de, en Villanueva del Rey 1 tres de julio
de mil novecientos catorce.—Miguel
la He'guera, Secretario.—V.° B.°: El Al-
calde, Antonio López.

Audiencia territorial de Sevilla
Núm. 2.496

.A.32.waceics

Se anuncia ä concurso la plaza de Mé-
dico forense sustituto del juzgado de pri-
mera instancia de Grazalerna, por térmi-
no de quince días, que empezaran á con-
tarse desde la inserción de este anuncio
en los Boletines oficiales de las provin-
cias de Córdoba, Cádiz, Sevilla y Huel-
va, debiendo presentar los aspirantes du-
rante dicho periodo de tiempo, en la Se-
cretaría de Gobierno de esta Audiencia,
las instancias correspondientes acompa-
ñadas de los documentos que les acredi-
ten ser mayores de edad, que poseen el
Título de Licenciado en Medicina y Ci-
rujía y que observa buena conducta, con-
forme ä lo dispuesto en el artículo 12 del
Real decreto de 1.° de Mayo de 1911.

Lo que de orden del Ilmo. Sr. Presi-
dente de esta Audiencia territorial se
anuncia para conocimiento de los que as-.

; piren á obtener dicha plaza.
Sevilla 22 de Julio de 1914.—El Se-:

cretario de Gobierno Conrado Gutiérrez.,

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Ndm. 2.486
Don Andrés Aranda Moreno, Juez de primera

instancia interino de este partido.

) Por el presente hago saber: que ante
el Secretario que refrenda se instruye ex-
pediente ä instancia de José Criado Ba-
rea, de esta vecindad, para justificar el

: dominio que tiene sobre las fincas si-
guientes:

1." Un olivar llamado Plantonarito
• del Sordo, en el partido de las Viñas de

Juan Martín, de este término, con sesen-
ta piés en nueve celemines de tierra; que
linda por Levante y Sur con olivar de
don Vicente Prez; por Poniente otro de
Pedro Millán, y por el Norte con los de
Juan Villatoro, Martín de Rivas y Andrés
Merino.

2.' Una suerte de tierra en el partido
de las Viñas viejas, de este término, con
dos fanegas; que lindan por Levante con
tierras de José Reinoso; por el Norte oli-
vos de don Pedro del Río, y por el Po-
aliente y Sur otro de Rafael Aranda;

3. 0 Una tercera parte proindivisa de
la casa namerd cincuenta y uno de la ca-
lle Baño, de esta villa; que linda por la
derecha entrando con casa de Antonio
Morales; por la izquierda con la de José
Serena, y por la espalda con la de don
Cristóbal Márquez.

Por providencia de hoy, dictada en di-
cho expediente, se ha mandado convocar
por medio de edictos, que se fijarán en los
lugares de costumbre de esta villa y se
publicarán por tres veces en el Boaavet
OFICIAL de la provincia, á las personas
ignoradas á quienes puedan perjudicar

las inscripciones solicitadas, para que
dentro del término de ciento ochenta
días, ä contar desde ia fecha de dicha
providencia, comparezcan á alegar lo que
á su derecho convenga; en cumplimiento
de lo cual se expide este segundo edicto.

Dado en Castro del Río ä veintitres de
Julio de mil novecientos catorce.—An-
drés Aranda.—Por mandado de su seño-
ría, José De'gado.

Núm. 2.487

Don Andrés Aranda Moreno, Juez de primera
instancia interino de este partido.

Por el presente hago saber: que ante
el Secretario que refrenda se instruye
expediente á instancia de Juan Moreno
Märmol, de esta vecindad, para justificar
su dominio sobre una casa calle Moren-
tes, de esta villa, número doce; que linda
por la derecha entrando con otra de Lu-
cas Reyes; por la izquierda otra de Alon-
so Ruiz, y por la espalda con la de An-
tonio Prados León.

Por providencia de hoy, dictada en
dicho expediente, se ha mandado convo-
car por medio de edictos, que se fijaran
en los lugares de costumbre de esta villa
y se publicarán por tres veces en el Bo-
LETIN Oinciaa de la provincia, a las per-
sonas ignoradas á quienes pueda perjudi-
car la inscripción solicitada, para que
dentro del término de ciento ochenta
días, á contar desde la fecha de dicha
providencia, comparezcan á alegar lo que
ä su derecho convenga; en cumplimiento
de lo cual se expide este segundo edicto.

Dado en Castro del Río á veintidos de
Julio de mil novecientos catorce.—An-
drés Aranda.—Por mandado de su seño-
ría, José Delgado.

CABRA
Núm. 2.488

Don Juan Bautista Bello y Ríos, Juez de prime-
ra instancia de esta ciudad y su partido.

Hago saber por el presente: que a ins-
tancia de don Vicente Cañero Corpas, de
estos vecinos, se instruye expediente pa-
ra justificar el dominio en que se encuen-
tra de la finca siguiente:

Una casa situada en la calle Sagasta,
de esta población, marcada con el núme-
ro cincuenta y nueve, su fachada y puer-
ta de entrada miran al Sur, y linda por
su derecha entrando con casa de Luis
Peña Serrano; por la izquierda con otra
de Manuel López Pérez, hoy sus herede-
ros; por la espalda y patios con corrales
de otras casas propias de don José Ra-
món Muñiz Piedra y Carmen Garrido Ex-
pósito, y está edificada sobre un área de
ciento veintidos metros cuadrados, y libre
de todo género de gravámenes.

Dicho inmueble lo adquirió el peticio-
nario por compra que de él hizo el día
veinte de Septiembre del año mil nove-
cientos cinco, en documento privado, a
su padre don Vicente Cañero Ortiz, no
habiéndose podido inscribir el dominio
de repetida finca en el Registro de la
propiedad de este partido por carecer el
vendedor de los correspondientes títulos
para ello.

Por providencia dictada en dicho ex-
pediente, con fecha diecisiete del corrien-
te mes, se ha mandado convocar por tér-
mino de ciento ochenta días, a contar de
la fecha de mencionada providencia, ä
las personas de quien procede la finca,
á sus herederos y causahabientes y á
cuantas otras ignoradas pudiera perjudi-

car la inscripción de dominio solicitada
por medio de edictos, que se fijarán en
los parajes públicos y se insertarán tres
veces en el BOLETÍN OFICIAL de esta pro-
vincia, á fin de que comparezcan si guíe«
ren alegar su derecho; en cumplimiento
de lo cual se expide este primer llama-
miento.

Dado en Cabra ä diecisiete de Julio de
mil novecientos catorce.—Juan Bautista
Bello.—El Secretario, P. H., Rafael Gar-
cía.

ANGú mU.I2L.4A85R

Don Luis Marra-López y Zulueta, Juez de ins-
trucción de este partido.
En virtud dei presente requiero á las

autoridades, así civiles como militares é
individos que componen la policía judi-
cial, para que se practiquen diligencias
en la busca y ocupación de los efectos
que se dirán, los cuales, como de la pro-
piedad de don Mariano Molina Aranco,
vecino de Málaga, fueron sustraidos de
un coche de primera clase en la estación
férrea de Puente Genil, la tarde del trece
de los corrientes, y caso de ser habidos
sean puestos á mi disposición, juntamente
con las personas en cuyo poder se en-
cuentren si no justifican su legitima ad-
quisición. Pues así lo tengo acordado en
providencia de hoy, con motivo del su-
mario que instruyo por indicado hecho.

Dado en Aguilar á veintidos de Julio
de mil novecientos catorce.—Luis Marra-
López.—E1 Secretario, Timoteo Sánchez.

Efectos sustraidos
Una manta color encarnado por un

lado y verde oscuro por otro.
Un abrigo de niño; y
Dos de señoracolo2r.4o9s1curo.

POZOBLANCO
Núm. 

Don Santiago Aparicio y Aparicio, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por la presente, ruego á todas las au-

toridades y encargo ä los agentes de la
policía judicial, practiquen diligencias en
la busca de una mula de cuatro años, de
un metro cuarenta y ocho centímetros de
alzada, castaña oscura, una C en el mus-
lo derecho, algo depilada, cebrado, la-
brada de la paleta derecha; otra mula de
siete año?, de un metro cuarenta y siete
centímetros de alzada, negra peceria, con
V en el muslo izquierdo, pelos blancos
en la frente, bozalba, axilos y bragas cla-
ras, y un mulo capón, pelo alazán, de
tres años, de un metro cuarenta y siete
centímetros de alzada, estrella confusa y
raya cruzada, todas tres con el hierro de

I
la Compañía El Fénix Adrícola V. 2 en

; el muslo izquierdo, robadas al vecino de
Pedroche don Joaquín Blasco Henestrosa
de un cercado de su propiedad ruedos

i 
de dicha villa la noche del veintiuno de
Junio último, y de ser habidos sean pues-

: tos a mi disposidión con las personas en
. cuyo poder se encuentren si no acredi•

tan su legitima adquisición; pues así está

t
i acordado en sumario que instruyo con tal
rmotivo.

Dada ea Pozoblanco á diecinueve de
julio de mil novecientos catorce.--Santia-
go Aparicio.--El Secretario judicial, Car-

1-

j los G. Loynaz.
FUENI E OBEJUNA

Núm. 2.493
.1 Don Eduardo Pérez del Río, Juez de instruc-

ción de este partido.
Por el presente edicto ruego y encargo

á todas las autoridades, tanto civiles co-
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ILos gastos que se originen, consecuen-
cia del concurso, de anuncios y cualquier 1
otro que se derive de él serán satisfechos
por el adjudicatario.

Será desechada toda oferta que no re-
une las condiciones marcadas en el plie-
go de las técnicas, siendo árbitra la Junta
de este Establecimiento para juzgar en el
acto sobre la aceptación de las proposi-
ciones aún cuando medie asesoramiento
de peritos.

Los artículos, objeto de este concurso,
son: harina de primera clase para pan de
hospital, cebada, paja para pienso, sal,

:leña rajada para cocinad, leña de jaral
para hornos, petróleo, carbón vegetal,
carbón de cok, jabón, esparto y harina
de todo pan.

El acto del concurso se ajustará ä las
prevenciones establecidas en el Regla-
mento de Contratación del Ramo de Gue-

• ra aprobado por Real orden de 6 de
Agosto de 1909 (C. L. núm. 157), ley de
Contabilidad de la Hacienda pública de
1.0 de Julio del año anterior y ley de
Protección i la Industria Nacional.

Córdoba 20 de Julio de 1914.—E1 Di-
recte, Antonio Rauz.

Modelo de proposición
r.
Don F. de T., domiciliado en 	

mo militares y demás individuos de la
policla judicial, procedan á la busca y
rescate de los ti4tnovientes que se rese-
ñarán al final, sustraídos la noche del seis
al siete del actual de unos rastrojos de
las inmediaciones del poblado de la mina
Porvenir de la Industria, á las vecinos de
Peñarroya que también se expresarán, y
de ser habidos les pongan á disposición
de este juzgado de instrucción con las
personas tenedoras si no acreditan su le-
gítima adquisien.

Dado en Fuente Obejena á veintitres
de Julio de mil novecientos catorce.—
Eduardo Pérez del Rfo.—EI Secretario,
Manuel Pérez.

Reseña
De Manuel Romero Barrios.—Un po-

tro de cinco meses próximamente, cas-
taño claro, entrepelado en la cola, el ho-
cico en la parte del belfo blanco, así co-
mo la pezuña de la pata izquierda; y

De Juan Gallardo Gallega—Un caba-
llo cerrado, de pelo colorado, con la mar-
ca, pelos blancos en Ios costillares, mata-
dura antigua cicatrizada en la cruz, sin
herrar de las patas.

MONTORO
Núm. 2.482

Don Eduardo Fernán-Pita y Gómez, juez de
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por el presente, que se insertará en la

Gaceta de Madrid y BOLETIN OFICIAL de
esta provincia, ruego y encargo á todas
las autoridades, tanto civiles como mili-
tares y demás individuos de la policía ju-
dicial de la Nación, se proceda á la bus-
ga del mulo que al final se reseñará, de
la propiedad de la Compañía de Seguros
establecida en Madrid titulada El Fénix
Agrícola, el enal obrada en poder del
vecino de Villafranca, Blas Gagete Rico,
y desapareció la noche del catorce al
quince del actual del sitio cortijo del Lo-
mo, de aquel término, donde estaba ata-
do con otras caballerías, procediendo
también á la busca y captura de los au-
tores que lo hayan sustraído, y USO de
ser habidos los pondrán á disposición de
este Juzgado, estos en la cárcel de este
partido, y aquel con la persona en cuyo
poder se encuentre si no acredita su le-
gitima adquisición; pues así lo tengo
acordado en la causa que por tal motivo
se sigue en esteiclicho Juzgado y Secreta-
ría del que refrenda.

Dado en Montoro á veinte de Tulio de
mil novecientos catorce,—Eduardo F.

-Pita.—El Secretario, Juan Fernández.

Señas del mulo
Capón negro, con más de la marca,

cerrado, y con el hierro de dicha Com-
pañía.

CASTRO DEL RIO
Núm. 2.483

Don Andrés Aranda Moreno, Juez de instruc-
ción interino de este partido
A las autoridades y agentes de policía

de la Nación hago saber: que la mañana
del dieciseis del actual se extravió en la
carretera de esta villa ä Cabra una burra
de tres años, rucia, buena alzada, hierro
G. en el anca derecha y el del segurden
la izquierda, propia de don Francisco
García, vecino de Nueva Carteya.

Y ruego á dichas autoridades y agen-
tes practiquen activas diligencias en bus-
ca de expresada burra, poniéndola, caso
de habida, á disposición de este Juzgado,
con la persona en cuyo poder se encuen-

tre si no acredita su legítima adquisi-
ción.

Dado en Castro del Rio á veintiuno de
Tulio de mil novecientos catorce.— san-
drés Aranda.—Por mandado de su seño-
ría, José Delgado.

!
;

I 
Parque de Intendencia de Córdoba

i
1 	

Núm.' 4eo
í 	 se.'ieece

i Debiendo eeieSiarse en est'Parque,1 
sito en calle Tomas Conde 1 núm. 8, de
í 
I esta ciudad, el día 5 de Agosto próximo
' venidero, un concurso para adquirir ar-
; 	 ,tenlos de consumo necesarios para las

atenciones del mismo, se hace público;
ií
i por medio del presente, al objeto de que
; concurran a' acto los que deseen tomar
1
1 parte en él.
! 	El mencionado concurso tendrá lugar
: ä las once del expresado día, ante la Jun-

ta Económica del Parque, y será presidi-
?t do por el señor Director del Estableci-

miento, sujetándose las condiciones del
coneurso á las marcadas en los pliegos

	

; 	 ,
que se hallan de manifiesto en las ofici-
nas del expresado Parque, t icnilos loe días
laborables, de nueve ä trece, y que por
su mucha extensión no se publican, don-
de se encontrarán, asimismo, muestras de
los artículos á cuyo tipo tendrán que su-
jetarse las que presenten los proponentes.

Las proposiciones serán extendidas
previamente en papel de la clase 11.* y
con sujeción al modelo que al pié se de-
talla, á las cuales se acompañará la eé-
dula personal del proponente y el último
recibo de la contribución industrial,segfin
el concepto por ei que se comparezca.
Las proposiciones se entregarán en sobre
errad; y en el acto de su presentación

harán iietrega los'proponentes en la Caja
del Establecimiento del 5 por looe que
ascienda el importe de su proposición,
para cuyo-cálculo servirán de base los
precios provisionales y que para este so-
lo efecto se consignan en el pliego de las
condiciones técnicas. Dicho depósito se
Constituirá en la clase de valores que
también cita el mencionado pliego.

Este depósito se entenderá como ga-
rantía al cumplimiento del correspon-
diente contrato, caso de que fuese acep-
tada la proposición. En caso contrario y
en el acto serán devueltos estos depó-
aritos.

Para el caso en que dos 6 más propo-
siciones iguales dejen en suspenso la ad-
judicación, en el mismo acto y durante
quince minutos se abrirá una licitación
por pujas á la llana entre los autores de
las proposiciones iguales, adjudicándose
al que mejore más la suya. Caso de que
la igualdad subsistiere, pasados los quince
minutos citados, se decidirá por medio
de sorteo la adjudicación. Esta, en todo
caso, será hecha al que presente la mejor
proposición, ajustada siempre 11 las con-
diciones del concurso.

Con arreglo á lo que determina el ar-
ticulo 51 de la ley de Contabilidad de la
Hacienda pública de 1.° de Julio del año
anterior, si el rematante no cumpliese las
condiciones que deba llenar para la ce-
lebración del contrato 6 impidiese que
este tenga efecto en el término señalado,
se anulará el remate ä costa del mismo
rematante y en la forma que previene el
citado artículo 51 de la ley.

y con residencia en 	 , provincia de

	  , calle de 	 7 núm. 	 ,, en-

terado del anuncio publicado en el (Bo-
Laeter OFICIAL, fecha tal, 6 fijado en tal
parte) para la adquisición de artículos de
consumo con destino al Parque de Inten-
dencia de Córdoba y de los pliegos de
condiciones que en el mismo se alude, se
compromete y obliga, '.con sujeción á las

cláusulas del mismo y su más exacto
cumplimiento, á facilitar á dial() Estable-

cimiento 	  quintales Métricos de
	  pesetas uno (todo en

letra); acompañando, en cumplimiento de
lo prevenido, su cédula personal corrien-

	

, número 	te, de clase 	 	 , ex-

pedida en 	  (6 pasaporte de ex-

tranjería en su caso, y poder notarial tam-

bién en su caso), así como el último re-
cibo de la contribución industrial que le
corresponde satisfacer según el concepto

en que comparece.
Los artículos que ofrece proceden de
	  (el punto que sea).

(Fecha y firma).

Observaciones

Si la proposición no se extiende en pa-
pel sellado, deberá serio en otro de igual
tamaño y adherírsele la póliza corres-
pondiente. Si se firma por poder se ex-
presará como antefirma el nombre y ape-
llidos del poderdante 6 el título de la ca-

sa 6 razón social.

Administracion de Justicia

Citaciones y emplazamientos en
materia criminal

Bajo los apercibimientos procedentes en
derecho, se cita 6 emplaza por los Jue-
ces 6 Tribunales respectivos á las per-
sonas que á continuación se expresan,

para que comparezcan el día que se les
señala 6 dentro del término que se les
fija, á contar desde la fecha de la publi-
cación del anuncio en este periódico

oficial, con arreglo ä los artículos 178
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

386 del Código de Justicia Militar y 63

de la: ley de Enjuiciamiento Militar de

Marina.
Núm. 2.04

ALANDER GARCIA José, de die-

ciocho años de edad, hijo de Alfredo y
de Elisa, soltero, pinche de cocina, natu-

ral de Madrid; cuyo último domicilio
fué Alicante; siendo ignorado su actual
paradero; comparecerá, dentro del térmi-
no de diez días, ante el Juzgado de ins-
trucción de Posadas, para requerirlo
fin de que satisfaga una indemnización de
sesenta céntimos de peseta á la Compa-

ñía de los ferrocarriles de Madrid á Zara-

goza y á Alicante; en virtud de haber
sido condenado en causa por el delito de

estafa.

Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados

rebeldes y de incurrir en las demän
responsabilidades legales, de no pre-
sentarse los procesados que á continua-

ción- .se expresan, en el plazo que se
les fija, á contar desde el día de la pu-

blicación del anuncio en este periódico

oficial y ante el DIEZ 6 Tribunal que

se señala, se les cita, llama y emplaza,
encargándose á todas las Autoridades

y agentes de • la Policía judicial, proce-

dan á Id busca, captura y conducción
de aquéllos, poniéndolos I disposición

de dicho Juez 6 Tribunal, con arreglo

los artículos 512 y 838 de la ley de
Enjuiciamiento 466 criminal, del Có-
digo de Justicia Militar y 367 de la ley
de Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 2.492

NAVARRO CARRACEDO Manuel,

de cuarenta y tres años de edad, casado,

industrial, hijo de José y Manuela, natu-

ral de Hinojosa del Duque, vecino de
Pueblonnevo del Terrible; comparecerá,
en término de diez días, ante el Juzgado

de instrucción de Fuente Obejuna, para
ser reducido ä prisión por la causa sobre

estafa seguida en dicho Juzgado.

Impresos

En la imprenta de este perió-

dico hay Poderes para clases pa-

sivas; Fes de vida; Cargaremeg

y Cartas de pago para Ayunta-

mientos y xecibos de inquilinato.

La Opinión», Braulio Laportilia, 6.
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